
 
 
 
En el marco del “Treinta y Tres mágico” desde el Gobierno de Treinta y Tres se 
llevará adelante un concurso de adornos navideños en los hogares de la ciudad de 
Treinta y Tres.  
 
Bases para el concurso “Hogares mágicos”  
 

●​ Las inscripciones se recepcionarán desde el 15 de Diciembre al 24 del mismo 
mes. ​
 

●​ Quienes deseen inscribirse deberán completar el formulario de la web en las 
fechas antes mencionadas.  
En el caso de necesitar ayuda para completar este formulario podrán dirigirse 
a la Oficina de la Juventud en el horario de 09:00 a 14:30 para recibir 
asistencia. ​
 

●​ Este concurso es únicamente para adornos navideños en los hogares de la 
ciudad de Treinta y Tres. (No comercios o similares) ​
 

●​ Al inscribirse accede a que las fotografías de sus adornos navideños sean 
publicadas en las redes del Gobierno de Treinta y Tres y formen parte de un 
mapa que será compartido con el fin de marcar los puntos de la ciudad 
invitando a la comunidad a hacer el recorrido del “Treinta y Tres mágico” que 
incluirá las atracciones que se intervienen para estas fechas (Obelisco, plaza 
Colón, Plaza 19 de Abril) ​
 

●​ El jurado estará compuesto por: Daniela Lemes, arq. Ana Ines Cabrera, arq. 
Lucia Armstrong, Marcos Rodriguez y Yeniffer Izquierdo. ​
 

●​ Habrá un primer premio que será seleccionado por el jurado y una mención 
especial que será elegida por la comunidad en la siguiente modalidad: ​
Se subirán a la página de Facebook del Gobierno de Treinta y Tres las fotos 
de todos los hogares que participan del concurso, aquella que obtenga más 
“Me gustas” y “Comentarios” (que se computarán por persona, es decir: si 
hay tres comentarios de un mismo usuario eso contará como un único punto 
y deberán ser comentarios positivos) será la ganadora de dicha mención 
especial. En el caso de coincidir con la elegida por el jurado, la mención 



especial será para la segunda fotografía que cuente con la mayor cantidad de 
interacciones mencionadas. ​
Únicamente se contabilizarán “Me gusta” y “comentarios” en la publicación de 
la página del Gobierno de Treinta y Tres. ​
 

●​ El premio para el ganador seleccionado por el jurado será de $20.000 (pesos 
uruguayos veinte mil) y para la mención especial seleccionada por la 
comunidad mediante redes sociales será de $10.000 (pesos uruguayos diez 
mil) ​
 

●​ Se publicarán los ganadores en las redes del Gobierno de Treinta y Tres el 
10 de Enero. Con una posterior entrega de premios al ganador elegido por el 
jurado y la mención especial elegida por la comunidad y reconocimientos a 
todos los participantes.  

 
 
 
 
 


